
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN N° 218/2022

Viedma, 13 de abril de 2022.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que por Resolución 861/12-STJ, en el marco del llamado a concurso por Resolución 

546/12-STJ, se designó a la Dra.Vanesa Lorena Mata en el cargo de Secretaria del Tribunal de 

Superintendencia Notarial dependiente del Superior Tribunal de Justicia, con asiento de 

funciones en la ciudad de Viedma, con jerarquía de Secretaria de Cámara.

Que por Resolución 430/19-STJ, fue designada transitoriamente en el cargo de 

Relatora General STJ-J1 de la Secretaría N° 4 del Superior Tribunal de Justicia -que se 

encontraba vacante con motivo de la designación de la Dra. Ana Buzzeo como Secretearía del 

STJ- en carácter de subrogante, a partir del 11/06/2019, con desempeño concomitante de las 

funciones de Secretaria Notarial.

Que la Dra.Vanesa Mata posee un excelente desempeño en la función que hoy viene 

realizando con carácter transitorio en la Secretaría N° 4 del STJ, motivo por el cual se 

entiende conveniente designarla en el cargo de Abogada Relatora General del Cuerpo de 

Relatores y Referencistas del Superior Tribunal de Justicia, con destino a la mencionada 

Secretaría, manteniendo su actual categoría con equiparación a los efectos salariales a 

secretaria de cámara.

Por ello, en uso de las atribuciones delegadas por los incisos a), h), y j), artículo 43 de 

la Ley 5190,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

RESUELVE:

Artículo Io.- Designar, a partir del 21/05/2022 , a la Dra. Vanesa Lorena Mata, DNI N° 

24.546.977, en el cargo de Abogada Relatora General (SC) del Cuerpo de Relatores y 

Referencistas del Superior Tribunal de Justicia, con destino a la Secretaría N° 4 del S.T.J., con 

las funciones y condiciones previstas en las Acordadas 12/12 y 13/12, manteniendo su 

equiparación salarial a la categoría secretario de cámara.

Artículo 2°.- Mantener la subrogancia dispuesta por Resolución 430/19-STJ.



Artículo 3o.- Registrar, comunicar, notificar y oportunamente archivar.

Firmantes:
BAROTTO -  Presidente STJ - PICCININI - Jueza STJ -  CECI -  Juez STJ -  CRIADO 
Jueza STJ -  APCARIÁN -  Juez STJ.
MUCCI - Secretaria de Gestión y Acceso a Justicia STJ.


